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ARTÍCULO 1°.- Sustituir. SUSTITUIR el Anexo 1 de la Ordenanza Municipal N.° 6062
por el que corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutívo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 1 91

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 2410512023.-
("0
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=Repóblica Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 16 JUN 2023

VISTO los expedientes E-4075-2022 y E-5530-2023, del registro de esta
Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en primer término, tramitó la promulgación de la
Ordenanza Municipal N° 6062 mediante el Decreto Municipal N° 102112022, por la que,
entre otras cosas, se asignaron a los macizos de la urbanización "Barrancas del Pipo" una
zonificación indicada en el gráfico que forma parte integrante de la misma como Anexo I.

Que por la nota electrónica N-11347-2022, tramitó el proyecto de reforma de la
Ordenanza citada, ya que se advirtió un error en el Anexo I de la misma, figurando las
referencias de las zonificaciones invertidos entre Proyectos Especiales y Viviendas
Multifamiliares, lo que fue informado mediante la Nota Depto. E y N. N° 24/22 de fecha
veintinueve (29) de junio de 2022.

Que por el expediente citado en segundo término, tramitó la promulgación de la
Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión
ordinaria de fecha 24/05/2023, por medio de la cual se autorizó a sustituir el Anexo I de la
Ordenanza Municipal N° 6062.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO	 Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 1 9 1
	 • V. 

, sancionada por el
Conce o Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 24/05/2023, por medio

///.2.
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de la cual se autoriza sustituir el Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 6062. Ello, en virtud
de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuia. Cumplido,
archivar.
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